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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que a* aopmpaña a la solicitud de ana patente de invención por 

veinte años en España, a favor Ae Don Ramón BARCENA, residente 

en Madrid, Glorieta de Qnevedo n" 6

p o r

"UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER COMBINACIONES DE COLORES FIJOS Y 

PROYECTADOS PARA FINES DE DECORACION, LLAMATIVOS, DE ENTRETENI­

MIENTO Y SIMILARES "

" %" %" %" %" %" %" %" %" %" %" %" %"

El presente invento tiene por objeto un procedimiento para ob­

tener combinaciones de colorea fijos y proyectados para fines de 

decoración, llamativos, de entretenimiento y similares.

En el estudio de los eolores hace mucho tienpo que se cogooen 

5 algunos hechos muy interesantes de loa que apenas de ha sacado nin­

gún provecho para fines de decoración y similares. Estos hechos 

se refieren a los efectos cromáticos que pueden lograrse per la 

combinación de colores ya fijos en paredes, lienzos, estampas y 

otros objetos análogos, combinándolos con otros colores proyectado 

o producidos por luz artificial. Es un hecho universalmente oonool10
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do, por ejemplo , el oambio radical que se experimenta en el aspee 

peeto total de una sala pintada, cuando se Ilumina oon una luz mo­

nocromática. Los colores que a la luz blanca aparecen oon sus to­

nalidades propias, cuando la iluminación se produce únicamente con 

5 luz de un solo color, el aspecto total cambia an absoluto, pude

unos colores desaparecen, otros se destacan más, algunos se debi­

litan y otros por fin cambian su tonalidad. Para explicarse estos 

hechos y para deducir las consecuencias de que hacemos uso y sen 

el fundamento del presente invento, hay que atender a las leyes 

10 que siguen la yuxtaposición, la mezcla y la absorción de los colo­

res y atender sobre todo a la división de que los mismos se hace 

en colores simples o complementarios.

Prescindiendo de teorías y atendiéndonos exclusivamente a los 

hechos, se llaman colores complementarlos los que por su unión 

15 producen luz blanca. Naturalmente que según esta definición los

siete colorea del espectro son complementarios, cada uno del color 

producido por todos los demás, ya que todos reunidos producen luz 

blanca. Pero no es necesario reunirlos todos; pues para producir 

el mismo efecto basta reunir el rojo, el amarillo y el azul, y 

SO aún sólo estos dos últimos. Este principio fundamental se debe te­

ner en cuenta siempre que se pretenda obtener efectos de color.

Pero mucho más importante para nuestro objeto es el resultado que 

se obtiene por el contraste. Así, por ejemplo, nos interesa saber 

que si sobre un fondo gris proyectamos luz verde o colc-camos un 

28 cristal o papel de este color, obtendremos la sensación del color 

rosa y si la luz proyectada es roja, azul o violeta, la sensación 

será de color azuP^erdoso, amarillo o. amarillo-verdoso. De igual 

modo, si sobre fondo amarillo proyectamos verde, obtendremos ana­

ranjado, sobre azul obtendremos, con el mismo color verde, luz vio- 

30 leta. En general el resultado será el color complementario del so­

brepuesto.
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Por yuxtaposición tambión as pueda conseguir grandes varia­

ciones en el color, siendo la regla general el que las superfi­

cies yuxtapuestas se modifican como si cada una de ellas tuviera 

mezclada alguna cantidad del color complementario de la otra.

5 Entre los muchos procedimientos que existon para la produc­

ción de colores, en el caso actual solo nos interesan los dos indi 

cados del contraste y de la yuxtaposición y, sobre todo, el de la 

absorción. Por absorción se producen los colores ordinarios. A su 

poder de absorción cromática deben sus colores los vidrios, las 

10 telas, la mayor parte de los líquidos, las hojas de los árboles, 

los metales y en general todos los cuerpos coloreados que refle­

jan la luz.

Debemos fijar especialmente la atención en el hecho de la 

absorción cromática de los colores, pues en ál principalmente se 

1S fundan las aplicaciones que constituyen el objeto del presente in­

vento. La razón de que, recibiendo los cuerpos luz blanca, unos 

aparezcan de color rojo, otros de color azul, otros verdes, etc, 

se debe a que en su superficie tiene lugar una descomposición de 

la luz blanca y se absorben o anulan las vibraciones correspondían 

80 tes a unos colores y se reflejan las correspondientes a otros, siso

do estas vibraciones reflejadas las que producen en nosotros i& 

sensación del color que atribuimos al objeto. Según esta teoría 

en los objetos no hay más que la capacidad de retener o absorber 

unas vibraciones y la de reflejar otras, naturalmente que esta ea- 

85 pacidad de absorción no suele ser nunca exclusiva de una sola am­

plitud de onda y por eso casi nunca aparece ningún cuerpo color 

espectral puro, sino más bián algunos de los colores del espectro 

se reflejan en mayor cantidad y otros en menor, dando así lugar 

a las infinitas tonalidades de color que nos presenta la natura­

leza y de las que se han podido distinguir más ds un millón.30
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Oorno en el caso actual tratamos especialmente de obtener efec­

tos de color proyectando ana luz coloreada sobre superficies ya 

pintadas, nos interesa sobre todo averiguar los resultados que así 

obtendremos. Estos resultados deben regularse por una ley general 

5 que puede enunciarse del modo siguiente;

"Los resultados que se obtienen exponiendo una superficie co­

loreada a la aooión simultanea de luz coloreada y blanca podrán 

determinarse do antemano atendiendo a las leyes que rigen la mez­

cla de luces coloreadas". También hay que tener en cuenta lo que 

10 acabamos de decir de la absoroién.

Respecto a la mezcla de colores puros se ha estableoido la 

regla de que los colores comprendidos en el espectro desde el ro­

jo al verde amarillento y los comprendidos desde el violeta al ver­

de azulado, dan por resultado colores idénticos a algunos de los 

15 comprendidos entre ellos. Así rojo y verde amarillento dan anaran­

jado o amarillo según las proporciones y verde azulado y violeta 

dan azul ultramar. Respecto al verde se ha comprobado que mezclado 

con cualquier color da por resultante un color menos saturado o 

menos intenso y de un aspeóte más blanquecino que el de la tinta 

20 espectral correspondiente.

Estas combinaciones pueden estudiarse siguiendo el método de 

reunir muy juntos puntos o lineas de diverso color o mirarlos a 

distancia conveniente. Este es el procedimiento seguido por los 

pintores al éleo y a la acuarela y la naturaleza nos presenta ejem- 

28 píos en los colores de la hierba, del musgo, de los troncos de 

los árboles, etc. También naturalmente se puede seguir el medio 

de hacer caer al mismo tiempo sobre un mismo objeto luz de diver­

sos colores. En este caso se encuentran los paisajes de la tarde, 

el matiz que toman a veces las paredes de los aposentos, etc. Ya 

50 hemos citado loe cambios de tinta que experimentan las superficies
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coloreadas que rae Iban por ejemplo la luz de una lámpara de acei­

ta o de gas.

Baba tenerse también en cuenta al hacer aataa combinaciones 

el efecto que en los colores produce el cambio Ae luminosiAaA y 

5 la mezcla Ae luz blanca. En general puede Aecirae que una luz smy 

viva haca qua todos los colores tiren un poco hacia al amarillo, 

lo cual suceda aún con los coloras puros Asi espectro. Si se dis­

minuye la luminosidad, sucede al contrario. Así el amarillo de 

cromo viene a resultar verde oliva. En general una luz débil pone 

10 ios colores más débiles aún y los hace tirar hacia un azul un po­

co sombrío. Ejemplos de estos son las noches de luna y los paisa­

jes vistos a través de vidrios de colores. Un paisaje iluminado 

por el sol visto a través de un vidrio azul pálido, dá la sensa- 

oién de un cielo cubierto y, al contrario, si un dia nublado eon- 

18 templamos un paraje a través de un vidrio amarillo pálido, experi­

mentaremos la impresi6n Ae un sol hermosa.

A la luminosidad se debe también otro fenómeno muy digno de 

tenerse en cuenta. Algunos colores, por ejemplo el papel azul o 

el violeta crecen en luminosidad relativa cuando la'luz es gás &é- 

20 bil, superando a otros (rojo, amarillo, anara#jado) que les ganan 

bajo la influencia de una luz más viva. ASÍ dos colorea que a la 

luz del día tengan la misma luminosidad (rojo, azul), al se intro­

ducen en una habitación oscura varían tanto que el rojo puede apar 

recer negro, mientras que el azul conservará limpio su color.

28 Debemos, por último, citar el hecho comprobado también por

la Física, de que las superficies blancas reflejan todos los co­

loree.

Como al principio deciámos, de todos estos principios cono­

cidos no se ha sacado hasta ahora ningún partido para finos deco- 

30 rativos, de imprenta, oto. Solameute los pintores los han tenido

en cuenta, conocidos más por la práctica que por la teoría, para
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ya hacer ana mazólas y determinar los colorea fijos de sus pintu­

ras, suponiendo siempre que satas habían de ser contempladas a la 

luz blanaa.

El invento se propone industrializar satos conocimientos, pa- 

5 ra lo cual naturalmente se presupone la condición indispensable

de que las superficies pintadas habrán se exponerse a luces de oo­

lor distinto al blanco. Esta condición donde puede cumplirse eom 

más facilidad es en las salaB de espectáculos, donde por medio de 

combinaciones de luces o interceptando el haz luminoso de las lin­

io ternas de proyección por medio de cristales coloreados, pueden lo­

grarse con facilidad todas las combinaciones cromáticas que se de­

seen.

El invento por consiguiente comprende dos parteB esenciales.

Primera: las paredes, telones de salas de espectáculos, vi- 

1S drieras, pavimentos, estampas, hojas de revistas, cuadros, anun­

cios etc, se deberán ya pintar de antemano con las combinaciones 

de o olores necesarias para que por una parte, a la luz ordinaria 

o blanca produzcan un efecto determinado, naturalmente siempre 

artístico, pero que a una luz monocromática o una combinación de 

20 luces coloreadas, cambien totalmente de aspecto y aún de motivo, 
produciendo igualmente Siempre una impresión artístioa.

Segunda: La iluminación de los objetos pintados, como ante­

riormente se ha dicho, con una luz de color adecuado para conse­

guir el efecto perseguido. Este efecto puede ser sencillo si por 

83 ia alteración de los colores originales del objeto solo se consi­

gue obtener un cambio en el motivo representado. Pero la Combina­

ción puede también hacerse de tal manera que proyectando sobro 

un mismo objete,por ejemplo soáns un telón, sucesivamente luces de dis­

tintos colores, en el telón aparezcan también sucesivamente moti- 

3Q vos totalmente diversos. Por ejemplo, en un telón que a la luz



blanca solo deja percibir la vista la un paisaje, al iluminarle 

con luz roja podrá presentar una inscripción o letrero y al ilumi­

narlo con luz azul podrá presentar un retrato, desapareciendo siem­

pre loe motivos anteriores.

Ilustraremos a título le ejemplo algunos casos.

Presentemos una figura le hombre encuadrada en un mareo con 

dibujos. La figura está pintada con oolor sonrosado y el marco 

aparece con dibujos hechos tambión oon color sonrosado y con color 

amarillo, combinados dentro de una cuadrícula hecha con color ne­

gro. A la luz blanca aparece con sus colores indicados tanto la 

figura del hombre como el recuadro del margen. Paro si miramos es­

ta imagen a travós de un papel cristalino o cristal o proyectamos 

sobre ella un haz de luz rojo, observaremos que la figura desapa­

rece y en el recuadro solo se aprecia la cuadricula negra conte­

niendo por ejemplo una leyenda. El cuadro de la misma se percibe 

como si fuese blanco.

El curioso efecto ae ha obtenido por medio de la absorción 

de los colorea.

Pueden tambión obtenerse efectos muy notables combinando la 

absorción oon la yuxtaposición. Ya hemos advertido que yuxtaponien­

do puntos de distinto oolor muy próximos se obtienen combinaciones 

coloreadas variadísimas que permiten lograr efectos muy artísticos. 

Supongamos que con un solo color y utilizando el sistema del pun­

teado dibujamos un retrato. SI para ello hemos empleado por ejem­

plo color azul y luego junte a los puntos azules vamos poniendo 

otros amarillos, el retrato irá desapareciendo hasta que toda la 

superficie aparecerá con color blanco. Bastará deapuós proyectar 

sobre la superficie color azul, para que vuelva a resaltar el re­

trato.

Vallándonos del contraste tambión se pueden obtener efectos 

sorprendentes. Así por ejemplo, si con odor gris pintamos sobre



un telón un paisaje, a la luz blanca no ser¿apenaspemeptíblq, pero si 

proyectamos sobre él luz verde, apareceré inmediatamente el paisa­
je de color rosa.

El número de combinaciones que pueden hacerse es ilimitado y 

los ejemplos aducidos solo tienen por objeto dar una idea de las 

infinitas aplicaciones que pueden hacerse de los hechos científi­

camente conocidos para obtener efectos llamativos y artísticos has­

ta ahora no logrados.

N 0 T
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La presente patente de invención comprende las siguientes 

reivindicaciones!

1. - Un procedimiento para obtener combinaoionea de colores 

fijos y proyectados para fines de decoración, llamativos, de en­

tretenimiento y similares, caracterizado porque las paredes, telo­

nes da salas de espectáculos vidrieras, pavimentos, estampas, ho­

jas de revistas, cuadros, anuncios y similares, se pintan de ante­

mano con las combinaciones de colores o con el odor necesario pa­

ra que, por una parte, a la luz ordinaria o blanca produzcan un 

efecto determinado, naturalmente siempre artístico, pero que a 

una luz monocromática o una combinación de luces coloreadas, car 

bien totalmente da aspecto y aún de motivo, produciendo igualmente 

siempre una impresión artística.

2. - Procedimiento según lo reivindicado en el punto 1, carac­

terizado porque la iluminación de los objetos pintados se efectúa 

con una luz de color adecuado para conseguir que cambien de as­

pecto y aún de motivo.

3. - Procedimiento según lo reivindicado en los puntos 1 y 8, 

caracterizado porque para conseguir los cambios de color y de moti-

3."
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vo en los bojetos pintados se utiliza la doctrina de la absorción 

de los colorea.

4. - Procedimiento según lo reivindicado en los puntos 1 y 2, 

caracterizado porque para lograr lOB oambios de color y aún do mo-

5 tivo de loa objetos pintados se utiliza la doctrina del contraste 

de los colores.

5. - Procedimiento según lo reivindicado en loa puntoa 1 y 3, 

caracterizado porque para obtener el cambio de colores y aún de 

motivo en loe objetos pintados se utiliza la doctrina de la yuxta-

10 posición de los colorea.

6. - Procedimiento según lo reivindicado en loe puntos 1 y 2, 

caracterizado porque para obtener el cambio de colores y aún de 

motivo, se aprovechan loa efectos de la luminosidad sobre los mis­

mos coloree.

18 procedimiento según lo reivindicado en los puntos l a 6,

caracterizado porque mediante la proyección sucesiva de diversos 

eolorea sobre una superficie convenientemente pintada se obtienen 

cambios sucesivos de color y la aparición sucesiva de distintos 

motivos.
20 8.- "UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER COMBINACIONES DE COLORES FI­

JOS Y PROYECTADOS PARA FINES DE DECORACIÓN, LLAMATIVOS, DE ENTRETE­

NIMIENTO Y SIMILARES".- Según se describe y reivindica en la pre­

sente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de nueve hojas foliadas y escritas a má-

25 quina por una sola de sus caras.

Madrid, de junio de 1940
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